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Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil diecinueve. 

Agréguense los escritos y anexos, recib idos el uno de agosto y 

dos de octubre de dos mil diecinueve, el primero, lo suscriben Rafael 

Sánchez Romero y Omar Subirie Osario , quien se ostenta como 

Secretario General y Presidente del Órgano de Vigi lancia del Comité 

Ejecutivo Nacional; y el segundo, lo suscribe Erik Márquez García, en su 

carácter de Secretario General electo del Comité Ejecutivo Nacional del 

Sindicato Democrático de Trabajadores de Pesca y Acuacultura de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrol lo Rural , Pesca y 

Alimentación, personalidad que acredita en términos de la documentación 

que se anexa, escritos a través de los cuales comunican la elección del 

Comité Ejecutivo Nacional de la organización sindical promovente y 

solicitan se tome nota. 

Con fundamento en los artículos 77, fracción 11 , 124, fracción 111 y 

124-A, fracción 11 1 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, así como en los numerales 15, 17, 27, fracciones 1 y 9, 45, 48 y 

49 de los Estatutos vigentes y registrados de la foja trescientos sesenta y 

ocho a la cuatrocientas quince, del décimo tercer cuaderno del expediente 

del registro sindical mencionado, el Pleno de este Tribuna provee: 

cual es necesario la exhibición de copias 

relativas. "ECRC'ír "- íi'U . > . ~; fP~r, JA GENtN/ 
Aspectos que ponen en evidencia que la exhibi\Jlfn de las actas 

f.\{;._ i U:' D ~'M''\ 
relativas a los cambios de dirigencia, por parte ~~~g...s'to~:el~eEos , tiene 

como fina lidad que la autoridad labora l, en este caso el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, a partir de su¡~~te . M, ~éLJ:f~parw el 

procedimiento y el resultado constante en ttJc s.'_: nc, yet o ~s~a,io 
y su resu ltado, con las reglas adoptadas libremente en los ·es-tatuto-s', o 

subsidiariamente en la legislación laboral ap licable, a fin de verif ica r si 
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éstas se cumplieron o no, esto es, que se hubiesen apegado, forzosa y 

necesariamente, a los términos de la normativa citada. 

Apoya el criterio anterior, por analogía, la Jurisprudencia 

P./J.32/2011, publicada en la página 7, del Tomo XXXIV, Septiembre de 

2011, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que estableció que la autoridad laboral debe verifi car si el 

procedimiento de elección o cambio de directiva se apegó a las reglas 

estatutarias del propio sindicato o, subsidiariamente, a las de la ley 

laboral ; de rubro y texto siguientes: 

"SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ FACULTADA 
PARA COTEJAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA RELATIVAS A LA 
ELECCIÓN O CAMBIO DE DIRECTIVA, A FIN DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE 
RIGIERON EL PROCEDIMIENTO CONFORME A SUS 
ESTATUTOS O, SUBSIDIARIAMENTE, A LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
86/2000). Al resolver la contradicción de tesis 30/2000-SS, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la autoridad laboral puede verificar si el 
procedimiento de elección o cambio de directiva se apegó a las 
reglas estatutarias del propio sindicato o, subsidiariamente, a las de 
la Ley Federal del Trabajo, en tanto que tal facultad deriva de la 
interpretación de sus artículos 365, fracción 111, 371 y 377, fracción 
11, estableciendo en forma destacada, por un lado, que la obligación 
de los sindicatos de acompañar por duplicado copias autorizadas 
de las actas relativas a /os cambios de dirigencia es para que la 
autoridad pueda comparar el procedimiento y el resultado constante 
en las actas, con las reglas adoptadas libremente en los estatutos, 
a fin de verificar si se cumplieron o no; y, por otro, que el sufragio y 
su resultado deb€!OAlQ~gars€;, forzosa y necesariamente, a los 
términos de .. /fó~f:..estáicJ~O$¡/C:rmulados libremente por los 
agremiados_.· ·~ora bien, enl:...ra:t:.e_(Jción a las consideraciones 

. esenciat~fo/_q¡Jé tast~\00&11.'/pjón 'Cpr~cisada, a /as reformas 
constit~ol~tesJiB,f?ti . ~~W,.~_- ··fe~DÍ{_~9 Oficia./ d~ la Federa~ión el 
1 O de JUI1i0 de$J-1~i~ E(lj.~9ft.9.,~t~ f¡óe':fad smd1cal establecido en 
el artícut& 12(1) e~?t · :§.f.!-!W~'f'taG.dón 1<vt, y B, fracción X, de la 
Constitu¡#n 'o l · ~~~1~,9i';~:f~'tfldoSI Unidos Mexicanos y al Conveni~87(to~ .5~~_'iffl!JJ't..aqjá,1f lntgr.J?acional del Trabajo .. se 
conclu~ue ~ ~~i/i.til!V.s~B d~ facultad de la autondad 
laboraÍ \~ seaw¿-ga¡filfi¡~~~a ~®isiste en confrontar los 
lineamieh ~ sta~Mj)~~ los '!;~~aftJtos que se haya dado el 
sindicato ~bs· ·ariamente, a los; f!?;f.évistos en la Ley Federal del 
Trabajo, con' . ' ~k'c@~é{')J ¡;¡~tg.S.:áctas debidamente requisitadas 
que se exhiban a . · · 1Tá?fo que significa que se trata de una 
verificación formal, un cot~jo entre las etapas o pasos básicos del 
procedl'f1liWTt~t~rmo/i :yriazw.~aCJflfirmación de su realización 
en las ~&rtH1~fi.tM!t:P;YJ!tre\Bil5rgáu'Uidumbre de lo ahí asentado, 
sin que la autoridad e~a real.izar investigaciones (de oficio o a 
petición de parte) de ifre laridades de los hechos mencionados en 
dichas actas oAM~ @gre su validez, lo cual, en su caso, 
puede controvert1rse por v1a JUrisdiccional por quien considere 
afectados sus derechos." . 

.. --·-----------
~-~ "~· 1$~~ ~~ ~ .J _I,JI · 

Analizádos J:bs ~ ddcuní~1ptol ~hi~idos 
proveen, se advierte qÚe los mismos cumplen 

Estatuto, en los términos siguientes: 

a los ocursos que se 

con los extremos de su 
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Los artículos 27, fracción 1 y 48 del estatuto del citado sindicato, 

señalan: 

"Artículo 27. Son obligaciones y atribuciones de la Secretaría 
General del Comité Ejecutivo Nacional: 

l. Representar legal y oficialmente al Sindicato y al Comité Ejecutivo 
Nacional.". 

"Artículo 48. El Comité Ejecutivo Nacional en funciones convocará a 
la elección para el nuevo C.E.N. , con una anticipación mínima de 45 
días a la fecha de la elección, que se llevará a cabo en el mes de 
junio de cada tres años ... ". 

De lo anterior, se advierte que el Comité Ejecutivo Nacional en 

funciones, convocará a la elección para el nuevo Comité Ejecutivo 

Nacional, con una anticipación mínima de cuarenta y cinco días a la fecha 

de la elección ; la cual se llevará a cabo en el mes de junio, de cada tres 

años, siendo que el Secretario General, .tiene entre sus atribuciones la de 

representar legal y oficialmente al Sindicato y al Comité Ejecutivo 

Nacional. 

En el caso, la convocatoria de ocho de mayo de dos mil 

diecinueve, para la elección del Comité Ejecutivo Nacional, fue firmada 

por el Secretario General y el Secretario de Organización, por lo que se 

cumplen con los extremos de la norma estatutaria. 

Luego, de la referida convocato ria ·~,V~,C~~~~qos mil 

d. . d . rt - 1· 1 ·r.,..~ h.n.,t.\\DOS 7f::c d ~.:~· · . ·1 1ecmueve, se a v1e e que se sena o e v ~vc ...... "':S 'OB J(f.I~Me ut>} m1 
<:) ~\:) -~~~ ( • , .· 

diecinueve, como fecha para la celebraciO!III d~lat5 ~~~V\"§_amb lea 
w.. 1;'.) ~- ~i:tt¿{~~~;1;t (, ·::.: 

Extraordinaria 2019, es decir, se dio a coJtc~ :~!41~-m~?q.~es ;.:?el 

sindicato, con más de cuarenta y cinco d d!b :. ~~fp)3,~'l~.i.áJ~~fref~'B~o 
-~~ '-r-;·::-~-""' ,tl-:,f' - -~~~\).; .. ~. ~S!_f; ~ ~. 

evento, de conformidad con el artículo 48, d ~tu ~~w~~-" '1:.~~ -

~~/.--

Por otra parte, el artículo 49, del ordena o estatutario, 
establece: 

iECRETAR~A GEN tRI 
"Artículo 49. Los procedimientos para elegir al Comif:f/r_Ejecutivo 
Nacional, serán los siguientes: U IC 

ACUERDOS 
1) En el Congreso General se nombrará la Comisión Electoral 
conformada por un Presidente, un Secretario y dos Escrutadores . 

.. .,........._. ), ,,,, .. lit~~·,.-"" 

auxiliada por un Delegado Electora/. en a ce · n 'l1>mb~¡;!go e J 2) Para la organización del Proceso e· toij.,. GR!JJ}Si~nape~· (~'\ 

Asamblea Secciona/. . ~ :~ _, ,. .'.}__. 



3) Cada planilla participante deberá ser registrada ante la Comisión 
Electoral y nombrar un representante ante la misma, con 
anticipación mínima de veinte días a la fecha de la elección 
presentando la documentación de su composición y especificando 
los siguientes datos: 

a. Nombre de los integrantes de la planilla. 

b. Cargos que ocupan en la planilla. 

c. Denominación de planilla. 

4) La Comisión Electoral registrará las planillas y aprobará su 
composición para la contienda electoral, siempre que los integrantes 
puedan ser votados en los términos de los presentes Estatutos, en 
ningún caso un miembro del Sindicato podrá participar en más de 
una planilla para contender electoralmente. 

5) La Comisión Electoral después de comprobar lo establecido en el 
inciso anterior informará a los miembros del sindicato por medio de 
boletines, circulares o del órgano oficial del propio sindicato. 

6) La vigilancia del proceso electoral será coordinada por la 
Comisión Electoral y será auxiliada por miembros del sindicato 
nombrados por el Consejo Nacional de Representantes y por un 
representante de cada una de las planillas registradas, así como por 
las Comisiones Autónomas. 

7) La Comisión electoral elaborará un boletín de votación indicando 
en él, el nombre de cada planilla registrada, así como /os nombres 
de sus integrantes. 

El Sindicato aportará los fondos necesarios para el efecto. 

8) La votación se llevará a efecto de las 8:00 a las 18:00 horas, en 
la fecha de elección establecida. 

9) El voto será depositado en urnas selladas colocadas en cada 
sección sindical en los sitios que la Comisión Electoral determine. 

1 O) El sufragio será efectivo al tachar el volante el nombre de la 
planilla de su preferencia. Se anularán cuando sean tachados dos o 
más nombres de la planilla o la planilla completa, tampoco se 
consideran efectivos aquellos depositados en blanco. 

11) La elección será v.?lic!_a por una participación mínima del 50 por 
ciento de los ~tnbto¡;,· iJtJt sindicato; si no se obtiene esta votación 
s~ ~onvoc~-~ Q¡~e~a~ 1méi;9J..)"'.n.f!-~ dentro de las tres semanas 

sJgwente~1 ~tf. \)~\ DOS ,!:f.... ""ij?e;~·· . 
12)-El tri~ el~raj,t-~~"J?.~f.é¡jJJ.rá f/5r mayoría simple sobre el total 
de voto~mit~s§~;¡,&~$'1/;?.),e~mpdté electoral entre las planillas 
conten~nte~a~Wf1l'"f&t~l~e1bfgj corftocará a nuevos comicios en 
un plaz,¡jde 1Jetlllf}9.*W~~~~~~~ (flrtit¿1 e la fecha en que se haya 
dado a ~no a.~~ ~~~~tr1t~'1JtJt,~f.S?_t$~qcal. ~ 

~t ~~- -·,'r?~~}/!.·o"' -lfj¡ :::"J 
13) e d§:l~t : fldi§.glf':;Ji.~ C~j'Sión Electoral realizará el 
recuen ~ I~J¿_ '~pjf&sitml~ en las urnas electorales 
informa ';('cJeJ nú. ~ erro.~ ctlr trafJ'a)~'t{ores afiliados al sindicato o 
boletas ~f)ffflj~i~~~y~méro de votantes de acuerdo con 
la lista de co~~Jaáa en cada sección sindical. 

14) El resultado fina l del recuento electoral se dará a conocer por la 
comiSldí!{{JfllJJW'fia.4_rePJ !jntf)~O. 'L~xjrno de. noventa y seis horas 
despti~~'Mr~efÚI~~~~aVblaclMiC.t§Vl debera contener: 

a. El número total dJl~s emitidos. 

b. El número ~f)UiHDS& tenido cada planilla. 

c. El número de votos anulados. 

d. ~f...I!.?mbre de la planilla triunfadora, así como el de sus 

intef/{1-e~es. -~ . · . . ~--~ . 

15) ~a co~~ ecfi i e, 'Jioilar en todo momento los 
mecal'}[smo~.~ec , do~para grt efrespeto a la libre decisión de 
los trabajadores, asf coirfff'Ta - idez').de/ proceso electoral. 

16) Los órganos de Vigilancia deberán en todo momento supervisar 
que el proceso se realice dentro del marco estatutario y del 

4 
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Reglamento Nacional de Elecciones y en su caso hacer las 
observaciones pertinentes para corregir desviaciones que puedan 
influir en /os resultados del proceso. 

17) La vigilancia del Proceso Electoral será coordinada por la 
Comisión Electoral y será auxiliada por integrantes del Consejo 
Nacional de Representantes y por una representante de cada una 
de las planillas registradas, asf como por la Comisión Nacional 
Autónoma. 

18) El Órgano de Vigilancia deberá en todo momento supervisar que 
el proceso se realice dentro del marco estatutario y del Reglamento 
Nacional de Elecciones y en su caso hacer las observaciones 
pertinentes para corregir desviaciones que puedan influir en los 
resultados del proceso.". 
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De lo transcrito, se advierte que el procedimiento para elegir al 

Comité Ejecutivo Nacional, será el siguiente: 

l. En el Congreso General se nombrará la Comisión Electoral 

conformada por un Presidente, un Secretario y dos Escrutadores. 

11. Dicha Comisión será auxiliada por un Delegado Electoral la 

Comisión en cada sección nombrado en Asamblea Secciona!. 

111. Las planillas participantes deberán ser reg istradas ante la 

Comisión Electoral y nombrar un representante ante la misma, con 

anticipación mínima de veinte días a la fecha de la .E?..leq_Giór) , asimismo, los 

integrantes de la planilla deberán estar en el _,~ ~ ··C~C~í~~·éi·p~~~.an ser 

votados en los términos de los presentes , .' ~~5\\~~~~~-~s sea 

otorgado el registro. ;¡¡ $ ~~ :·J(~k:fu~ .. ·. 
"'- !;] <rJ; f1 i:'.>:~:...x t,*\ O ~ 
... wJ ~ ({_ ~1:->'~1\\1 ~ ~ 

IV. La vigilancia del proceso el ~ral~~'Or;~~~~ ~~~ la 

e · · · El t 1 · ·1· d · r~ ~d~~t}~:tJ;~ n<f~~ • om1s1on ec ora y sera aux1 1a a por m1e ~ ~ ~~W$g:t-G"· no¡.~t;Y¡rados 

por el Consejo Nacional de Representante~ ~,2~{r.s~.J{nte de 

cada una de las planillas registradas, así como~?c"~misiones 
Autónomas. >ECRETARIA GENER/ 

DE 
V. La Comisión electoral elaborará Utft\G~1El~DOS votación 

indicando en él, nombre de cada planilla registrada, así como los nombres 

de sus integrantes. _..,._, .•• _ ... ----·~·--

El Sindicato aportará los fondos ne~~},iqr:tf f'to.J (') 
\,,, ~.><. •:? ~! S(,•· ,... ·'' \_,J 

VI. La votación se Uevará a cabo de las 8:00 a las 18:00 horas, en 

la fecha de elección establecida . . 
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VIl. El voto será depositado en urnas selladas colocadas en cada 

sección sindical en los sitios que la Comisión Electoral determine. 

VIII. El sufragio será efectivo al tachar el nombre de la planilla de 

su preferencia. Se anularán cuando sean tachados dos o más nombres 

de la planilla o la planilla completa, tampoco se consideran efectivos 

aquellos depositados en blanco. 

IX. La elección será válida por una participación mínima del 50 por 

ciento de los miembros del sindicato; si no se obtiene esta votación se 

convocará a nuevas elecciones dentro de las tres semanas sigu ientes. 

X. El triunfo electoral se obtendrá por mayoría simple sobre el 

total de votos emitidos. 

XI. Concluida la votación , la Comisión Electoral real izará el 

recuento de los votos depositados en las urnas electorales informando del 

número de trabajadores afiliados al sindicato o boletas electorales 

repartidas y número de votantes de acuerdo con la lista de control que 

sea manejada en cada sección sindical. 

. "d '=cRm~fA ~E~~illa triunfadora. así como el de sus 

1ntegra~~. DE 

. ACUEHDOS 
XIII. La comisión electoral deberá vigilar en todo momento los 

mecanismos adecuados para lo_grgr _el respeto a la libre decisión de los 

trabajadf.'~, ~sí~'1f~ 1c{~idlz f'!'\ roceso electoral y será auxil iada por 

integran~~ d~o~se[~~Jb~ de R~presentantes y por una 

representante de cada una de las planillas registradas, así como por la 

Comisión Nacional Autónoma. 
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XIV. Los Órganos de Vigilancia deberán en todo momento 

supervisar que el proceso se realice dentro del marco estatutario y del 

Reglamento Nacional de Elecciones. 

Finalmente, el · tercer párrafo del artículo 364 bis, de la Ley 

Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 

disposición expresa de su artículo 11, a la letra señala : 

"Artículo 364 Bis.- (. . .) 

En materia de registro y actualización sindical, la voluntad de los 
trabajadores y el interés colectivo prevalecerán sobre aspectos de 
orden formal." 

Como se observa en el citado precepto legal , en materia de 

registro y actualización sindical , sobre aspectos de orden formal , 

prevalecerá la voluntad de los trabajadores. 

En razón de lo anterior, atend iendo a la rea lidad social y, tomando 

en cuenta la voluntad de los trabajadores prevista en el artículo antes 

citado, sin soslayar lo dispuesto por el artículo 69 , de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, se toma en cuenta la voluntad de 

los trabajadores y, por ello, se tomará en consideración lo señalado en el 

Artículo Vigésimo Tercero Transitorio de la Ley Federal del Trabajo , 

vigente a partir del uno de mayo de dos mil dieci flU.~Y..e y, aplicado por 
~ l ~- .... ;: . 

analogía al caso concreto, el cual dispone:·,/·c.:,y · .. ·1 1-,,~ . - •. ·~....-~{ •• ., 
, (.:;-" ~\· ) . ,,. ; . . ~ 

1 '4./ ...... <=:> ,~:;;;, .• ' .. . . o · " " 

1 Q :_....; " Jf~~~)~~/f~'%.: ·<. ·: . <()' 

"Vigésimo Tercero. Adecuación de c.IQs ~?at11t~~~i~~tQ9/,r_s·~~~as .. ~ 
dispo~iciones prevista~ en el artí~u~ _3~ ~\~~~~'fit:!tl.~€a!Jiei 'S; 
Traba¡o para la elecc1on de las dJra&tJvatJp'l¡fLi§_~res,_,~_IJ.I.f!l!.!anJ~e el r,;. 
voto personal libre, directo y secret lo · ~"t!lW/G.fé~}~i/¡ícfíB-rán:~. ¡ • . , 
su vigencia en un plazo de doscient afí .,..., -~:-;rillfde ¡if.:·.· ( 

~ e· 
entrada en vigor del presente De"5. ~ As ntro 'tifei< 
mismo plazo las organizaciones sindi s rán ad~c14.a¡ _..,sus 
estatutos a /as disposiciones previstas en .1) ~J ·~emás 
aplicables de la citada Ley. " 

)ECRETAR~A GENER/ 
Dicho precepto, concede a las organizacione~dica les , el plazo 

de doscientos cuarenta días a partir de la entraÁttf~ la referida 

reforma, para efectuar las elecciones previstas en el artículo 371 de la 

Ley Federal del Trabajo y, en el mismo plazo deberán adecuqr_s..b!..estatuto 

en relación con las disposiciones del . refe.~~'Gi· a R1t";lo~de~s t l i~~·6:~es , •J ·· ~>' Y,: ' . ,.., ¡· ¡r,c ~ ' ' cJ , ·. ~ . ·'" · .. ( ~ 
• !1: < ~ ., " • ' • 

·'IJ ~. :,,..:./· !~ ·~(~ .• ":"· ·.fÍJ.' ~, .rll 
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de ahí que, por analogía, se concede el mismo término al sindicato de 

cuenta, para que efectúe las adecuaciones correspondientes: 

En el caso, se exhibe el acta de apertura de trabajos de la 

Comisión electoral, - nombrada en el Vigésimo Congreso General 

Ordinario- , de veintidós de mayo de dos mil diecinueve, en la cual se 

realizó la revisión del padrón de afiliados a la organización sindical de 

cuenta , contando la misma con doscientos veinticinco miembros. 

Por otro lado, en el Acta de cierre de Registro de diez de junio de 

dos mil diecinueve, se advierte que se registró la planilla denominada 

"Demetrio Vallejo Martínez" color "Verde':, con una anticipación de veinte 

días, a la fecha de la elección, como lo dispone la fracción 3 del numeral 

49 del estatuto. 

Luego, del Acta de Cómputo Nacional , de dos de julio de dos mil 

diecinueve, se desprende que la planilla identificada como "Demetrio 

Vallejo Martínez" color "Verde", obtuvo ciento noventa y siete votos, de 

doscientos veinticinco. 

En ese sentido, tómese nota del Comité Ejecutivo Nacional del 

Sindicato Democrático de Trabajadores de Pesca y Acuacu ltura de la 

Secretaría de Agricultyra ..... ~.Ganadería , Desarrollo Rural , Pesca y 
·:.------ - ---. . 

Alimentación, p~~~i~rf€>G®-J~~~~ndido del dos de julio de dos mil 

diecinueve al ~%~ jui(Qn:fW~~1-~1ftVJ:'intidós, como sigue: 
~~~ ~~ ~~ o 
'-4i "' ""t o) ~ .. ~ ~ ~ 

SECRETARtct-Gsi¡E, \;; · ~~\@Í;ÁRQ.tJ EZ GARCÍA; SECRETARIO DE 
.~ l.r.J t l{~~m _p· 

TRABAJO ~ C~. ·~t®~'~tM~uS- · ÁNGEL MEJÍA GUERRAS; 
~ - ~r:o~ .. - ~ti· ~$~> v ~ tt· 

SECRETARI\)~E ,. ; §A~~~· ~·_, ~: ~. ~~~irAS Y ACUERDOS: OSWALDO 
. '\ ~ ~q :\~ E. :-b . , 

CUAUHTEMO .... _'~ALZfit ~ G~¡/SECRETARIO DE FORMACION 

SINDICAL, CUL ~ IC'{) &~18's TÉCNICOS : DANIEL AGU ILAR 

RAMÍREZ; SECRETARIO DE FOMENTO A LA . VIVIENDA, 

PRESTACI~~ fa~~hfPG~fRf SOCIALES: ZAÚL ZAVALA 

CLI MACO; Sf;CRETARIM:PE FINANZAS Y COMUNICACIÓN INTERNA: 

ROBERTO HER~fRI)OS\L ; SECRETARIO DE RELACIONES, 

SOLIDA'RIDAD Y COMUNICACIÓN EXTERNA: ALFREDO GABRIEL 

LÓPEZ F~~~o rE J !J 
Expídanse a los promoventes las copias certificadas que solicitan 

y pónganse a disposición de las personas autorizadas, en la Secretaría 
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General de Acuerdos de este Tribunal, previa identificación y acuse de 

recibo que obre en autos, de conformidad con el artículo 723 de la Ley 

Federal del T rabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia ; por 

disposición expresa de su artículo 11. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 118, tercer 

párrafo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en 

relación con el artículo 115 del Código de Procedimientos Civi les del 

Distrito Federal, de aplicación supletoria, se hace del conocimiento de las 

partes que el dos de julio de dos mil diecinueve, protestó como 

Magistrado Representante del Gobierno Federal de la Séptima Sala del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Jorge Arturo Flores Ochoa. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADO.~ al Sindicato promovente.- Así lo 

resolvió por UNANIMIDAD de votos, el Pleno del Tribunal Federal de 

Concil iación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente 

del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy Fe. 

EL MAGISTRADO PRESIDE DEL TRIBUNAL 

,.. 

" ... ~ . / 



CIA ISABELLA PEDRERO 
IDUARTE 

CUART 
MAGISTRADO 

# - · - -··· ,. 

__.-.. - ·- ·-
¡ ~tCO 
1 .' / \, 

/,/r~~ DOS 
1¡' ~~ 

MAGISTRA~ 
· DEL GO 

MARÍA D_?á~ARIO JIMÉNEZ 
¡/ MOLES 

CHAPA 
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·RESENTANTE 
JADORES 

CÓRDOVA 
IL 

RADO REPRESENTANTE 
E LOS TRABAJADOR S 

~ 
BERTO CERVANT 

.---·-
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ESTA FOJA CORRESPONDE AL ACUERDO PLENARIO EMITIDO EL 
QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, RELATIVO AL 
EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO. 

MAGISTRADO REP 
DEL GOBIERNO 

RLSI/LAJC 
EXP. R.S. 15-77 p. 71 06 

SEXTA SALA 
MAGISTRAD ESIDEN 

\) ·} 
OÑEZ PEDRO J~~~~ÉséARCEGA 

/ uEUGADO 

SÉPTIMA SALA \ 
MAGISTRADO PRE ID E 

Y DE TERESA 

MAGISTRADO REPRESENTANTE 
DE LOS TRABAJADORES 

. . JI • 
· ,~ 

~/ 

.... óf ITURBIDE 



EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: CE R T 1 F 1 CA 
Que las presentes copias fotostáticas que sella y rubrica constantes de seis fojas útiles, 
concuerdan fielmente con sus originales que se tienen a la vista y obran en autos: del expediente 
registrado bajo el número R.S. 15/77 Cuaderno Décimo Cuarto relativo al Sindicato Democrático 
de Trabajadores de Pesca y Acuacultura de la Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural Pesca y Alimentación, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y 
IX del Artícu lo 27 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
proveído de fecha quince de octubre de dos mil diecinueve.- En la Ciudad de México, veintidós 
de octubre de mayo dos mil diecinueve.- Doy fe. 

RLSI/fcg. 


